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SOLICITUD 

La solicitud consta de los siguientes elementos:  

• Formulario de solicitud, que se rellena a través de la Sede Electrónica.  

• Formulario anexo de Modelo de Declaración responsable del cumplimiento del principio de 

DNSH, que se rellena a través de la Sede Electrónica.  

• Formulario anexo de Principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH), 

que se rellena a través de la Sede Electrónica.  

• Formulario de Plan de financiación y previsión de ingresos y gastos, que se rellena a través 

de la Sede Electrónica. 

• Formulario de compromiso en materia de igualdad entre hombres y mujeres, que se rellena a 

través de la Sede Electrónica.  

• Formulario de criterios de valoración, que se rellena a través de la Sede Electrónica.  

• Documentación adjunta.  

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR  

Antes de rellenar la solicitud, se recomienda recopilar la documentación que hará falta adjuntar en 

ésta para poder finalizar su presentación correctamente. La documentación es la siguiente:  

1. Informe final sobre los resultados de la Consulta Preliminar al Mercado efectuada por la 

entidad solicitante.  

2. Número de identificación fiscal.  

3. Acreditación de la representación que ostente. 

4. Escritura de constitución.  

5. Estatutos y/o documento de constitución de la entidad a la que representa.   

6. Número de identificación fiscal del representante.  

7. Certificado de la entidad de no disponer de recursos suficientes. 

8. Compromiso de igualdad de la empresa.  
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9. Documentación que justifique cada uno de los criterios de valoración del proyecto que han 

sido aportados por la entidad en el formulario de solicitud. Concretamente:  

- Para el criterio definido en la base 20.2.a), se requerirá la documentación (PPT, PCAP, 

Resolución del contrato, entre otros) de la Plataforma de Contratación del Sector Público, del 

contrato del sector público en la que quede patente que la entidad ha participado en un proceso 

de compra pública innovadora (CPI). En caso de que quien haya participado sea uno de los 

integrantes del grupo de trabajo declarado en la fase de solicitud, se requerirá documentación de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público en la que quede patente su participación en la 

mesa de contratación de alguno de los procedimientos de CPI. 

- Para el criterio definido en la base 20.2.b) se requerirá certificado de participación como 

ponente debidamente firmado por la entidad organizadora del congreso en la que conste o bien la 

entidad solicitante o bien alguno de los integrantes que forman parte del grupo de trabajo declarado 

en la fase de solicitud. En el caso de adhesión a redes profesionales o asociaciones, se requerirá 

documentación acreditativa firmada por los responsables de la red o la asociación en la que quede 

patente que la entidad solicitante o algún miembro del equipo de trabajo forman parte de esta red 

o asociación. 

- Para el criterio definido en la base 20.2.c) se requerirá la presentación de los convenios de 

colaboración en los que participe la entidad solicitante con Universidades, OPIs u otros centros 

tecnológicos debidamente firmada por ambas entidades. 

- Para el criterio definido en la base 20.2.d) se requerirá presentación de la documentación 

acreditativa de las patentes o DPIs en nombre de la entidad solicitante. 

- Para el criterio 20.2.e) se deberá de justificar por qué el proyecto de CPI contribuye al logro 

de los objetivos medioambientales establecidos en los artículos 10 y 15 del Reglamento (UE) n.º 

2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, para facilitar las 

inversiones sostenibles. 

 

PASOS A SEGUIR PARALA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

 

1. Acceda al procedimiento a través de la siguiente URL:  

                 https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramitador/creacion/tramites/10509  

  

Recuerde que debe tener instalada en su equipo la herramienta, que puede 

descargar en el siguiente enlace:  

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html  

  

 

2. Para presentar su solicitud a través de la sede electrónica, elija la opción “Electrónico”:  

                   
  

3. Acceda a la gestión telemática de la solicitud haciendo uso del certificado digital / DNI 

electrónico.  

  

    

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramitador/creacion/tramites/10509
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/10206
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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A continuación, seleccione el certificado digital con el que desea acceder y pulse ACEPTAR.  

  

4. En la siguiente vista, indique si actúa como representante de la persona interesada/solicitante.   

 

En caso de acceder a la tramitación de la solicitud con un certificado digital distinto al de la entidad 

solicitante, marque la casilla que indica que actúa como representante de otra persona jurídica, 

añada el NIF de la entidad interesada/solicitante y pulse a ACEPTAR.   

 

 

En caso contrario, no la marque y sólo pulse ACEPTAR.  

  
  

4 
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5. En el siguiente paso, se le muestra el desglose de formularios que componen la solicitud y 

que podrá comenzar a rellenar pulsando INICIAR.  
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RELLENAR Y FIRMAR FORMULARIO DE SOLICITUD  

  

 

 

Si marcó la casilla que indica que actúa como representante, recuerde que podrá rellenar los datos 

de la entidad solicitante o persona interesada en la sección del formulario con título “Datos de la 

Persona Interesada”.  

 

A continuación, deberá cumplimentar cada campo que ofrece el formulario incluyendo datos de la 

persona representante de la entidad solicitante, datos del proyecto, entre otros.  

Se recuerda que, en caso de la entidad solicitante haber resultado beneficiaria o haber solicitado 

otras subvenciones para proyectos similares, deberá declararlas añadiéndolas   en el 

área con título “Declaración de Subvenciones”.  
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Antes de finalizar la solicitud, deberá DECLARAR SU CONFORMIDAD, así como indicar su 

oposición o autorización a que el Órgano Instructor de la Subvención consulte los datos de otras 

Administraciones como, por ejemplo, el certificado de estar al corriente en obligaciones tributarias a 

nivel estatal y autonómico y en los pagos a la Seguridad Social. Para que no se encuentre obligado 

a presentar la documentación, la entidad debe: 

 

- No oponerse a la Consulta de la Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

- Autorizar la consulta de la Agencia Tributaria y la Agencia Tributaria Canaria.  
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Por último, podrá indicar la documentación que adjuntará en los siguientes pasos del procedimiento 

de presentación de la solicitud, marcando las casillas correspondientes, así como seleccionar la 

unidad de destino y GUARDAR Y VALIDAR el formulario para continuar.  
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Para finalizar el formulario de solicitud, deberá firmarlo, como ya se adelantó con anterioridad en 

este documento.  

 

  

  

  

RELLENAR Y FIRMAR ANEXOS   
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Una vez cumplimentado, se deberá firmar el anexo antes de continuar.  
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ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA  

A continuación, podrá adjuntarse la documentación acreditativa que debe acompañar al formulario 

de solicitud según las bases reguladoras y recordados en el punto DOCUMENTACIÓN A 

ADJUNTAR de este documento.  

Para ello, podrá acceder al documento en cuestión a través del botón “seleccionar archivo” y 

adjuntarlo pulsando ACEPTAR. Una vez subidos, se debe firmar cada documento adjunto pulsando 

el botón FIRMAR.  

Terminado el procedimiento, podrá PRESENTAR la solicitud.  

Se recuerda que la sesión puede expirar si no se interactúa con el formulario 

que tenga abierto durante un largo periodo de tiempo. Por ello y con el fin de 

garantizar que no se produzcan pérdidas de datos, se recomienda GUARDAR 

BORRADOR, en su caso, y continuar cuando se pueda o desee.  

  

  

 

Una vez firmados todos los documentos adjuntos, podrá pulsar CONTINUAR al final de la página.  
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En la siguiente vista, podrá revisar que los datos introducidos son correctos y PRESENTAR la 

solicitud.  

 

 

 

APODERAMIENTO PROVISIONAL A EMPLEADO/A DE LA ENTIDAD PARA PRESENTAR 

LA DOCUMENTACIÓN  

 

Dado que la documentación a rellenar en el formulario es de índole técnico y se requiere que el 

formulario vaya firmado por la persona representante de la entidad, se permite a través de un nuevo 

procedimiento desarrollado por el Gobierno de Canarias apoderar a otra persona para participar 

como apoderado/a en el procedimiento en cuestión.  

 

 

Para ello, en la sede del Gobierno de Canarias (https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/) debe de 

elegir, en el listado de la derecha, la herramienta “Apodera”.  

 

  

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/
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Debe de acceder con el certificado digital, clave PIN o clave permanente la persona representante 

legal de la entidad para poder apoderar a otra persona para el procedimiento en cuestión.  
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Debe de seleccionar el apoderamiento “Tipo C: Apoderamiento para determinados trámites”.  
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Se debe seleccionar “Administración Autonómica” y “Canarias”. 

 

 
 

Posteriormente, en el listado se debe de buscar el procedimiento de “Compra Pública de 

Innovación”.  
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Se deben de rellenar los datos tanto del poderdante (representante legal de la entidad) como del 

apoderado (persona que rellenará el formulario).  

 

Asimismo, también se puede realizar el apoderamiento por un periodo de vigencia determinado (por 

ejemplo: hasta el fin del plazo de presentación de solicitudes). 

 

 
 

Finalmente, es necesario clicar en “Firmar y dar de alta” para finalizar el apoderamiento.  
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CONTACTO PARA CONSULTA DE DUDAS  

  

  

Si lo prefiere, puede ponerse en contacto con nosotros a través del formulario web indicando el 

PROCEDIMIENTO 10509, disponible en:   

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto  

  

       

10509 

  
PROCEDIMIE NTO   

10206   

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto

